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LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y CAMPESINO 

FUNDEURCA. 

NIT 900.487.913-4 

 

CERTIFICA: 
 
Que Arles Alberto Buitrón Ledezma, identificado con cédula de ciudadanía 

número 106709827 de Popayán Cauca, estuvo vinculado a FUNDEURCA en el 

proceso de VOLUNTARIADO desempeñándose como psicólogo, desde el 1 de 

febrero de 2020 hasta el 15 de diciembre de 2020, cumpliendo las siguientes 

funciones. 

1. Acompañamiento institucional a quien requiera intervención psicosocial. 

2. Realizar consultas psicológica niños, niñas y adolescentes. 

3. Realizar intervención grupal, en los diferentes talleres programados por 

FUNDEURCA. 

4. Realizar seguimiento a los diferentes procesos establecidos por la organización. 

5. Apoyar a las jornadas educativas. 

 
Se destacó por ser un voluntario responsable, puntual, líder innovador y muy 

carismático con las diferentes comunidades. 

 
Para constancia se firma en Popayán a los 6 días del mes de febrero de 2024. 
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LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y CAMPESINO 

FUNDEURCA. 

NIT 900.487.913-4 

 
CERTIFICA: 

 
Que el psicólogo Arles Alberto Buitrón Ledezma, identificado con cédula de 

ciudadanía número 106709827 de Popayán Cauca, estuvo vinculado a FUNDEURCA a 

través del contrato de prestación de servicios N° FP-0008-23 desempeñando el cargo 

de psicólogo desde el 1 de febrero de 2021 hasta el 30 de diciembre de 2021, cumpliendo 

las siguientes funciones. 

1. Diseño e implementación del plan escuela de formación para el dialogo, convivencia 

y paz. 

2. Realizar consultas psicológica niños, niñas y adolescentes comunas 5, 6 y 7 de la 

ciudad de Popayán, determinando factores de riesgo y realizando intervención, 

dejando copia en la historia clínica en el formato determinado. 

3. Realizar intervención grupal, a los Niños, niñas y adolescentes comunas 5,6 y 7 de 

la ciudad de Popayán, por medio de la implementación del plan escuela de 

formación para el diálogo, la convivencia y la paz. 

4. Realizar visitas domiciliarias a los Niños, niñas y adolescentes comunas 5,6 y 7 de 

la ciudad de Popayán. 

5. Realizar seguimiento a los Niños, niñas y adolescentes comunas 5,6 y 7 de la ciudad 

de Popayán, con poca adherencia a la escuela de formación para el diálogo, la 

convivencia y la paz. 

6. Apoyar a las jornadas educativas en las diferentes zonas de la escuela de formación 

para el diálogo, la convivencia y la paz. 

7. Informar a la coordinación de la fundación todo cambio, ajuste, novedades y además 

que sucedan en el ejercicio de las consultas, desplazamiento y manejo del programa. 

8. Es de obligatorio cumplimiento asistir a las reuniones semanales de articulación de 

la fundación, programada para los días lunes, por el programa y las diferentes 

actividades que la fundación lo requiera, y las demás que le sean asignadas en su 

momento por EL EMPLEADOR. 

9. Entregar informe de actividades realizadas mes a mes los primeros 5 días calendario 

al coordinador, de acuerdo al formato establecido por la fundación. 

 

Se destacó por ser un profesional responsable, puntual, líder innovador y muy 

carismático con las comunidades. 

 
Para constancia se firma en Popayán a los 27 días del mes de noviembre de 2023.
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LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO URBANO Y CAMPESINO 

FUNDEURCA. 

NIT 900.487.913-4 

 

 

 

 

CERTIFICA: 

 

 

Que el psicólogo Arles Alberto Buitrón Ledezma, identificado con cédula de 

ciudadanía número 106709827 de Popayán Cauca, estuvo vinculado a FUNDEURCA a 

través del contrato de prestación de servicios N° FP-0008-23 desempeñando el cargo 

del psicólogo comunitario. 

 Objetivo: realizar acompañamiento y atención psicosocial, a través de visitas 

domiciliarias y participación en talleres grupales. 

Funciones: realizar acompañamiento y atención psicosocial, realizar visitas 

domiciliarias y atención en la sede de FUNDEURCA, acompañamiento en los espacios 

formativos, llevar reporte de vivistas domiciliarias, realizar informe de proceso de 

formación, tallerista en proyectos productivos, en el periodo comprendido del 10 de 

enero de 2022 a 12 de mayo de 2023. 

 

Se destacó por ser un profesional responsable, puntual, líder innovador y muy 

carismático con las comunidades. 

 

Se expide a solicitud de la interesada en Popayán, el 20 de junio de 2023. 
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EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ARLES ALBERTO BUITRON LEDEZMA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061709827, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 896 de 2024

Objeto: Prestar servicios profesionales con plena autonomía técnica y administrativa para el acompañamiento, 
seguimiento y evaluación integral a los planes individuales y colectivos de reincorporación, en el marco del Programa 
de Reincorporación Integral, de la población objeto de atención de la ARN que se encuentren adelantando su proceso 
en la jurisdicción del Grupo Territorial conforme a los lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2024-02-08

Fecha de inicio: 2024-02-12

Valor inicial del contrato: $55,510,400.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación final: 2024-12-15

Valor final del contrato: $55,510,400.00

Obligaciones Específicas:
1. Acompañar a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la formulación, 
seguimiento y evaluación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, 
en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
2. Realizar seguimiento a las personas en proceso de reincorporación asignadas por la supervisión en la 
implementación de los planes individuales y colectivos de Reincorporación de la población objeto de atención, en el 
marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los enfoques diferenciales y de género.
3. Participar en las acciones de gestión territorial que permitan el acceso de la población en reincorporación y sus 
familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus derechos y el fortalecimiento de sus 
capacidades, de acuerdo con los planes individuales, colectivos y territoriales de reincorporación, según los 
lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales y de género.
4. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente de Reincorporación Comunitaria y sus 
acciones tales como la promoción de la reconciliación en los territorios, la prevención de la estigmatización, el diálogo 
social, los procesos restaurativos y las sanciones propias o TOAR. 
5. Participar de las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Económica, la Estrategia 
de Sostenibilidad en los territorios, formulación y seguimiento a proyectos productivos individuales y colectivos, en el 
marco de los planes individuales y colectivos de reincorporación. 
6. Acompañar las actividades de planeación y desarrollo del componente Reincorporación Política como el 
fortalecimiento a instancias de participación territoriales en marco de los Planes colectivos e individuales de 
reincorporación.
7. Registrar en el Sistema de Información para la Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina, toda 
la información concerniente a las gestiones y actividades realizadas en el marco del cumplimiento de sus obligaciones 
contractuales, en los tiempos establecidos por la entidad. 
8. Asistir a las reuniones y comités presenciales o virtuales que sean convocados por la supervisión en el marco de sus 
obligaciones contractuales. 
9. Dar respuesta a las solicitudes de informes y reportes que correspondan con la ejecución del presente contrato

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: TERMINADO

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-25 04:37:23 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

65920620250825163723Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual


EL ASESOR DEL GRUPO DE GESTIÓN CONTRACTUAL DE LA AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA 
NORMALIZACIÓN

CERTIFICA

Que de acuerdo con la información que reposa en los archivos y en la base de datos de la Entidad, se encontró que el 
(la) señor(a) ARLES ALBERTO BUITRON LEDEZMA, identificado (a) con Cédula de ciudadanía No. 1061709827, 
suscribió con la AGENCIA PARA LA REINCORPORACIÓN Y LA NORMALIZACIÓN ARN, identificada con NIT. No. 
900.477.169-8, de conformidad con el Artículo 1° del Decreto Ley 897 del 29 de mayo de 2017; el (los) contrato(s) que 
a continuación se relaciona (n):

CONTRATO ARN No: 162 de 2025

Objeto: Prestar con plena autonomía técnica y administrativa sus servicios profesionales a la Agencia para la 
Reincorporación y la Normalización ARN  Dirección Programática de Reintegración  Subdirección Territorial para el 
acompañamiento de la población sujeto de atención que se encuentre adelantando su proceso en el marco del 
Programa de Reincorporación Integral mediante la formulación, el seguimiento y evaluación de los planes individuales 
y el acompañamiento a los planes colectivos de reincorporación, conforme con las orientaciones dadas por la 
coordinación del Grupo Territorial y lineamientos emitidos por la Entidad.

Fecha de suscripción del 
contrato:

2025-01-29

Fecha de inicio: 2025-02-03

Valor inicial del contrato: $59,892,800.00

Valor mensual de los 
honorarios:

$5,478,000.00

Fecha de terminación 
inicial:

2025-12-31

Obligaciones Específicas:
1.Acompañar a la población sujeto de atención de la ARN asignada por la supervisión que se encuentre adelantando 
su proceso en el marco del Programa de Reincorporación Integral en la formulación, seguimiento y evaluación de los 
planes individuales de Reincorporación, incorporando los enfoques diferenciales.2.Apoyar a la coordinación del Grupo 
Territorial o al profesional que se delegue en los procesos de formulación, seguimiento y evaluación de los planes 
colectivos de Reincorporación adelantados en el marco del Programa de Reincorporación Integral, incorporando los 
enfoques diferenciales.3.Apoyar en las acciones de articulación y gestión a nivel territorial que facilite el acceso de la 
población en reincorporación y sus familias a la oferta pública, privada o de otros sectores para la garantía de sus 
derechos y el fortalecimiento de sus capacidades, de acuerdo con los planes territoriales de reincorporación y según 
los lineamientos de la supervisión e incorporando los enfoques diferenciales.4.Acompañar a la población en proceso de 
reincorporación en las actividades y acciones de implementación de las líneas estratégicas de Reincorporación 
Política, Social, Económica y Comunitaria en el marco del Programa de Reincorporación Integral. 5.Realizar el 
seguimiento periódico a los proyectos productivos individuales de las personas en proceso de reincorporación 
asignadas por la supervisión, conforme a los lineamientos operativos establecidos por la entidad. 6.Realizar el registro 
de la información de la población asignada, de forma oportuna, confiable, y veraz, en el Sistema de Información para la 
Reintegración y la Reincorporación SIRR o en el que se defina de acuerdo con los lineamientos de la 
supervisión.7.Apoyar la implementación de los métodos operativos para el desarrollo de las acciones relacionadas con 
el Programa de Reincorporación Integral, utilizando los mecanismos de control establecidos, para proporcionar a la 
entidad información oportuna y precisa sobre el cumplimiento de los objetivos, y proponer planes de mejora para 
optimizar los procesos.8.Realizar mensualmente la verificación de los desembolsos económicos recibidos por los 
participantes asignados, conforme al cronograma de la ARN, y gestionar los trámites necesarios en caso de detectar 
alguna irregularidad.9.Participar en reuniones, mesas de trabajo y comités presenciales o virtuales que sean 
convocados o delegados por la supervisión en el marco de sus obligaciones contractuales. 10.Tramitar los documentos 
generados conforme a los procedimientos y plazos definidos en las directrices de gestión documental establecidas por 
la ARN, asegurando así una adecuada administración de estos.

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co



Estado actual: EN EJECUCION

De acuerdo con lo estipulado en la Cláusula denominada “Exclusión de Relación Laboral” del contrato relacionado, y 
aceptada por las partes, en ningún caso se genera relación laboral ni prestaciones sociales, con el contratista.

La presente certificación se expide, en Bogotá D.C. el 2025-08-25 04:38:18 PM

JUAN PABLO RENDÓN GARCIA

Asesor Grupo de Gestión Contractual

25951720250825163818Número de Verificación: 

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

Valide la autenticidad de esta certificación, ingresando el anterior número de verificación en la URL:

Agencia para la Reincorporación y la Normalización ARN
Avenida carrera 7 # 32-44 ciudadela San Martin, Torre Norte Piso 15, Bogotá D.C 
PBX: 6014430020

www.reincorporacion.gov.co

https://sara.reincorporacion.gov.co/es/OtherServices/VerificarCertificacionContractual

